
^ Rama Judicial
[' I C(ms(^ Superior delaJudicatura

y República de Colombia

Ubicación 40130

Condenado KATHERINE MONTANO SINISTERRA
C.C# 1112222502

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 6 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1689
de! VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 7 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI Q NO se presentó sustentación del
recurso.

ELSECRETARIO(A)
' '.f: 'í i!

RAMIREZ VALDBR

Ubicación 40130

Condenado KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA
C.C #1112222502

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 8 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de
Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI Q NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

(^AKÍAI^RINA raivtírez ÑT^ERBAMA
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Número Unico; 11001^0-00-015-2014.10689-00

Número Interno: (40130)
CONDENADO; KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA
Cédula de Ciudadanía: 1112222502

DELITO; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1689

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD25btía!eencloi.ramaiucitciai.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C,, diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO.

SIGCMA

Procede el Despacho a resolver la viabilidad de otorgar la libertad tMndicional a la
penada KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA. conforme la documentación
allegada de la Reclusión y petición por ella elevado.

ANTECEDENTES PROCESALES

KATHERINEMONTAÑO SINISTERRA, fue condenada mediante fallo emanado del
JUZGADO 44 PENAL DEL CiRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de
esta ciudad, el 7 de Mayo de 2018, a la pena principal de 09 años de prisión (108
meses), multa de 4 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la pnsión domiciliaría.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 22 de noviembre del 2018, se avocó conocimiento, se informó lo pertinente
a las partes y se solicitó al penal ía documentación que obrara en la hoja de vida de
la condenada.

Para efectos de !a vigilancia de la pena MONTAÑO SINISTERRA, ha estado
privada de la libertad por cuenta de este proceso del 23 al 24 de noviembre de 2014
y del 30 de junio de 2018 hasta la fecha.

Asi mismo ha sido objeto de redención de pena en las siguientes fechas:

• Auto del 23 de mayo del 2019. se le redimió pena por 07 días.
• Auto del 14 de enero del 2020, se le redimió pena por 24.25 días.
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• Auto del 08 de abril del 2020. se le redimió pena por 25 días.
• Auto del 04 de noviembre del 2020, se le redimió pena por 49.5 días.
• Auto del 28 de diciembre del 2020, se le redimió pena por 31.5 días.
• Auto del 31 de marzo del 2021, se le redimió pena por 29 días.
• Auto del 31 de mayo del 2021. se te redimió pena por 30 días.
• Auto del 18 de enero del 2022, se le redimió pena por 29.5 días.
• Auto del 03 de marzo del 2022. se le redimió pena por 04 días.
• Auto del 22 de junio del 2022. se le redimió pena por 24.5 dias.
• Auto del 11 de octubre de 2023, se le redimió pena por 14 días. 15 horas
• Auto del 28 de diciembre de 2023, se le redimió pena por 11 días. 10.5 horas

Para un total de pena redimida de 09 meses, 10 días, 7.5 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

La Cárcel y Penitenciarla con Alta y mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó cartilla biográfica, histonal de conducta y resolución favorable, para eventual
libertad condicional de la penada KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA, quien a
su vez allegó escrito solicitando el subrogado penal.

El articulo 64 de la Ley 599 de 2000 , modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014 describe que:

Articulo 64: Libertad condicional. Bl juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la liijertad cuando haya cumpiido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplidolas tres quintas (3/5)partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerado necesano. "

Asi mismo el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que,' El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director ríel respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfíca y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más lardar dentro de los tres (3) dias siguientes.
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Conforme a lo descrito, para el caso que nos ocupa, se tiene que, mediante oficio
fechado el 04 de octubre de 2023. la Directora de la Reclusión de Mujeres de
Bogotá, remitió Resolución No. 1500 del 04 de octubre de 2023, proferida por el
Consejo de Disciplina del mencionado centro de reclusión, en la cual conceptúa
favorablemente con relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional
a KATHERINE MONTANO SINISTERRA.

Asi mismo, se allegó cartilla biográfica de la condenada, y certificación del historial
de conducta que, da cuenta del comportamiento nosb'ado por la penada durante
su estadía en reclusión.

Respecto del cumplimiento de la pena, encuentra este Despacho que se vi&ne
vigilando dentro de este proceso, la pena de 108 meses de prisión, impuesta a
KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA, dondelas tres quintas partes equivalen a
64 mases, 24 días.

Al punto, se evidencia, de acuerdo a la información obrante en autos que, por razón
de esta actuación KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA estuvo detenida durante
los días 23 / 24 de noviembre de 2014, cuando fue capturada en flagrancia y dejada
en libertad al dia siguiente al no ser objeto de medida de aseguramiento y,
actualmente, viene privada de la libertad desde el 30 de junio de 2018 a la fecha;
lo cual indica que para estos momentos ha permanecido en cautiverio 66 meses.
Dicho lapso debe incrementarse en 09 meses, 10 días, 7.S horas, con ocasión a
las redenciones de pena reconocidas en las presentes diligencias.

En consecuencia se observa que a la fecha KATHERINEMONTAÑO SINISTERRA,
ha purgado 75 MESES, 10 OIAS, 7.5 HORAS, cumpliéndose asi con el aspecto
objetivo.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, no se cuenta con elementos materiales probatorios
que lo acrediten o que dejen entrever donde iría a fijar el mismo, en el evento de la
concesión del subrogado. En el momento de su captura\ solo atinó a referir que
residía en el barrio San Bernardo.

En el caso que nos ocupa, no hay condena en perjuicios, por lo que el despacho
queda relevado de hacer análisis al respecto.

Ahora, conveniente resulta indicar, que la valoración previa de la conducta punible,
conlleva a mirar la necesidad de conlinuar con la ejecución de la sentencia,
ponderación que a su vez, permite calificar las específicas condiciones bajo las
cuales llevó a cabo la conducta la penada, y así emitir un diagnóstico con relación
a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditarla concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena impuesta, lo que hace es
ampliar su alcance al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta
del sentenciado durante el tratamiento penitenciario, asi como el comportamiento
delictivo desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de
continuar con ta ejecución de la sanción.

Acta derechos de capturadu

R^md Judicial
Conseio Supenor de la Judicatura

KtrpúbUca de Cctlambitf

Al respecto, se ha dicho por la Corte Constitucional en sentencia C -757 del 15 de
abril de 2.014, por medio de la cual se declaró exequible la expresión "valoración de
la conducta" contenida en la normatividad en mención, bajo las siguientes
consideraciones:

~En conclusión, la redacción actual el articulo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución
de penas, ni les da ana guía de cómo deben analízanos, ni establece que deben
atenerse a las va/oraciones de la conducta que prei/iamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en relación con la manera como det>e efectuarse
la valoración de la conducta punible por parte de los jueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental del derecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto, la redacción actual de la expresión demandada tamitién resulta inaceptable
desde el punto de vista constitucional. En esa medida, la Coñe condicionará la
exequibilídad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir
sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favcnatíes o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional."'

En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
Juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C 194 dé 2005. esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que;

'En este punto la Corte considera necesario precisar que. en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y h^edidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
invc^ucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámefnas de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba esté, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice de
la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el Juzgado
Rallador al momento de estudiar la responsabilidad penal, con el fín de establecer
la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

• Sentencia C 757 de 2014
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Ahora bien, tal como se desprende del contenido de los preceptos norn^atívos
transcritos, es claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter
preventivo, se traduce en la verdadera resocializaci6n o reinserción social del
sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo establecido en el articulo 10 del
Código Penitenciario y Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciario
tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante
el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la
formación espintual. la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario."

Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta los lineamlentos fijados en
precedencia, evidencia este Despacho que no hay lugar a otorgarle el subrogado
pretendido a ta condenada. Veamos:

Frente a la conducta punible desarrollada por la penada, el juez fallador en su
decisión fue contundente cuando analizó ef comportamiento asumido por ésta,
quien intentó ingresar a un Centro Carcelario, portando en su cavidad íntima
sustancias estupefacientes.

El Juez fallador señaló que. KATHERINE MOfJTAÑO SINtSTERRAal momento de
ingresar a las instalaciones de la Cárcel Distrital y, con ocasión al registro personal
que se le realizara, tomó actitud nervisiosa y al requerírsele por ello, manifestó traer
consigo una sustancia prohibida, la cual entregó de manera voluntaria. Resaltó el
funcionario que, se demostró la realización del comportamiento delictual de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado, estableciendose que la 'enjuiciada
llevaba en el interior de su cuerpo un paquete que contenía una sustancia de la cual
se determinó mediante estipulación probatoria que se trata de marihuana con un
peso neto de 78.3 gramos, la cual pretendía ingresar al interior del establecimiento
carcelario donde fue capturada.'.

Contemplada entonces la valoración de la conducta punible desarrollada por
KATHERINE MONTAÑO SiNISTERRA, por parte del Juzgado Fallador. tal como
se mencionó anteriormente, es deber del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido a la penac^
durante su reclusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena. PQr'^to|»
ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario quese pretende eK^ivéar
en la persona de la condenada, responde a los requerimientos legales dispuestos
como fines de la pena, establecidos en el artículo 4^ de la Código Penal y que, se
circunscriben a prevención general, prevención especial, retribución justa,
reinserción social y protección al condenado.

Al respecto, el Despacho no puede pasar por alto que durante el tiempo que ha
permanecido KATHERINEMONTAÑO SINISTERRA en cautiverio, su conducta no
ha sido la mejor.

De acuerdo al certificado allegado sobre el historial de conducta observada en el
penal por KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA, es evidente que por lapsos de
tiempo su conducta fue calificada como mala y. según su cartilla biográfica, ha sido
objeto de sanciones disciplinarias en tres oportunidades.

Tenemos que su conducta fue calificada como mala durante el periodo comprendido
entre el 13 de abríl hasta el 12 de julio de 2021; desde el 13 de octubre de 2021
hasta el 12 de enero de 2022 y últimamente desde el 13 de enero hasta el 12 de
abril de 2023. Fue sancionada disciplinariamente mediante Resolución 0312
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fechacla el 25 de febrero de 2021: Resolución 01214 fechada el 05 de agosto de
2021 y Resolución 01567 fechada el 31 de agosto de 2022

Conforme lo descrito por el penal, tanto en el certificado de conducta, como en la
cartilla biográfica de la penada, tenemos que no ha acatado las normas del
establecimiento carcelario y, no ha tenido la voluntad de acogerse a las reglas
propias del penal asignado para el cumplimiento de su pena.

Al momento de determinar el legi^ador la valoración de la conducta como uno de
los requisitos para que proceda el subrogado penal de la libertad condicional, dejó
en cabeza del Juez de Ejecución facultades tendientes a determinar la necesidad
de la continuación del cumplimiento de la pena, cuando el delito desarrollado por
una persona conlleva a un mayor grado de reproche, y por lo tanto, requiere de un
proceso de reinserción social de mayor intensidad, puesto que, se ha de tener en
cuenta que la pena a más de ser un castigo, se configura como un tratamiento
tendiente a la resocializacíón del condenado.

Situación ésta en la que se enmarca ta conducta típica tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes, desarrollada porKATHERINE MONTAÑO SINISTERRA, la que
dado su impacto social y ta trascendencia que refleja en sus efectos, máxime
cuando se intentaba ingresar a un establecimiento carcelario, donde las personas
privadas de la libertad ostentan una condición de mayor afectación, conlleva a que
se genere en quienes la ejecutan, por parte de la autoridad judicial, un reproche de
mayor magnitud que en otros punibles, toda vez que estas conductas, afectaron
bienes jurídicos de gran transcendencia. Sin embargo, de acuerdo a la conducta
observada por la penada al interior de la reclusión, se puede concluir que
KATHERINE no ha entendido o, no ha querido entender el fin que persigue su
sanción penal.

Por tanto, se obsen/a que el tiempo de reclusión purgado por la penada no ha sido
suficiente para determinar que ya no es necesarío el cumpiimiento del restante de
la pena (reinserdón social), por lo que, no es prudente emitir un concepto positivo
para la concesión del subrogado penal de la libertad condicional.

Así tas cosas, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el
Despacho de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento penitenciario
ha sido suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente a determinar su
reintegración social, por lo que resulta daro entonces que en manera alguna esta
Sede Judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que permita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometida
la condenada, toda vez que al realizarse un test de ponderación entre la conducta
punible realizada y su comportamiento durante el proceso de reclusión, asi como
los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que KATHERINE MONTAÑO
SINISTERRA requiere continuar con la ejecución de la pena a élla impuesta.

Remítase copia de esta decisión al establecimiento de reclusión, para que integre
la hoja de vida de la penada, lo que se hará a través del Centro de Sen/icios.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá DC..

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a KATHERINE
MONTAÑO SINISTERRA, por las razones señaladas en esta providencia.
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SEGUNDO.- Como consecuencia, ia penada KATHERINE MONTAÑO
SINISTERRA debe continuar cumpliendo la pena de prisión, en establecimiento de
reclusión.

TERCERO.- A través del Centro de Servicios, oficiar a la Cárcel y Penitenciaria con
Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, adjuntando copia de este auto,
para que haga parte de la hoja de vida de la condenada KATHERINE MONTAÑO
SINISTERRA

CUARTO.- Contra ia presente determinación proceden los recursos de reposición
y/o apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SAMÜbL RlAttO^ELGADO
JUEZ

Cetitro de Servicios Adminislí.ítivos Juzqados de
Ejecución de Penas y MedJdas de Seyundad

ta fecha NntKinnp nr^rEstado No.

ÁNUtADQ'
La anterior ^

E( Secretftrír -ír,Jntro de Servtcios Administrativos Juzgados de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Noliliniié por Estado No. ,

3 1 ENE 2024
_ _ _

Le anterior pí3v¡..#i IV.»í
Jx--c.tr 02 ••

•"¿••..tsi

— El Secretario.
Ceniro deServicios Administrativos Juzgados de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
En la .Nprtfíntié por Estado No.

AtMMO
I I La anterior



31/1/24,08:20 Correo: Marttia Isabel Culma Soacha - Outlook

RV: **URGENTE**RV; A11689- AI1680 DE 28-12-2023// NOTIFlCACION//Número Unico: 11001-60-00-

015-2014-10689-00 Número Interno: (40130) CONDENADO: KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA
Cédula de Ciudadanía: 1112222502

María Ya^in Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mar 30/01/292410:19

Para;Martha |i.¿jbéiCulma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Maria Vpzmin Cruz Mahecha <mvcruz(®procuraduria.gov.co>
Enviado: rnprtes, 30 de enero de 2024 8:03 a. m.

Para: Martiia teabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE; **URGENTE**RV: AI1689- AI1680 DE 28-12-2023// NOTIFÍCACIÓN//Número Unico:11001-60-00-015-2014^10689-00
Número Interno: (40130)CONDENADO: KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA Cédula de Ciudadanía: 1112222502

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1680 del 28 de diciembre de 2023, proferido por el
Juzgado25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA

Hoy 30 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1689 del 28 de diciembre de 2023, proferido por el
Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurado como condenado (a) KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA

4 Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduría.qov.co

i 587-8750 Ext IP: 14620
Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha* Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 3:38 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: **URGENTE**RV: A11689- AI1680 DE 28-12-2023// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2014-10689-00
Número Interno: {40130| CONDENADO: KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA Cédula de Ciudadanía: 1112222502

No suele recibir correos electrónicos de mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial saludo.

De manera muy atenta a la espera de la Notificación debido al Recurso interpuesto.

Gracias.

Sin otro particular.

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro Servicios Administrativos de los

Juzgados, de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: mjércoles, 24 de enero de 202417:18
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <Mycruz@procuraduria.gov.co>

£ Asunto: **t'f:GENTE**RV; AI1689-AI1680 DE 28-12-2023// NOTIFICACIÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2014-10689-00
* Número Interno: (40130) CONDENADO: KATHERINE MONTAÑO SINISTERRA Cédula de Ciudadanía: 1112222502

Cordial salijdo.
https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQADfwhlwOdA5LpBhMTC2wwn8%3D



31/1/24. 08:20 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Ouílook

Se remite nuevamente Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes.

Agradecemos su diligencia ya que hay un recurso de por medio.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

/. .ií. 'i

-i

De: Martha Isabel Culma Soacha 1

Enviado: viernes, 19 de enero de 2024 15:47 ' | >'Í
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <Mycru2@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI1689- AI1680 DE 28-12-2023// NOTIFICACiÓN//Número Unico: 11001-60-00-015-2014-10689-00 Númeroínterno:
(40130) CONDEMADO: KATHERINE MONTANO SINISTERRA Cédula de Ciudadanía: 1112222502

í

Cordial saludo, J . •

Se remite Autos Interlocutorios del asunto, para su NOTIFICACIÓN fines correspondientes. |

Sírvase acusar recibido de los mismos.

Sin otro particular, . !

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Ceníro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada
en ella, se encuentra estrictamente prohibido. j . • •

f
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URGENTE-40130-J25-DESPACHO-JUO-RV: Envío recurso de reposición subsidiado
apelación de katherine Montaño.Sinisterra CC 1.112.222.502

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbtaBackup@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/01/2024 6:35 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (4 MB)
recurso de apelación de katherine Montaño.pdf;

De: Giraldoabogados Asociados <giraldoabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 4:34
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío recurso de reposición subsidiado apelación de katherine Montaño.Sinisterra CC 1.112.222.502
 
Buen día cordial saludo se envía correo electrónico se envía correo electrónico recurso de reposición
subsidiado apelación de katherine Montaño.Sinisterra CC 1.112.222.502 frente auto donde niega el
beneficio del subrogado de la libertad condicional

Quedando atento a cualquier requerimiento

Cordialmente

Diana Carolina Giraldo
Abogado defensor 

————————————————————
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